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                Construcción de Instituto Básico Rural
   Aldea La Capellanía, Villa de Chiantla, Huehuetenango
   
   Telefax. 7764-4934
   Ext. 104
   E mail: [email protected]
   La Junta Municipal de Cotizaciones de la Villa de Chiantla,
   departamento de Huehuetenango, invita a participar en el proceso de
   COTIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCION DEL INSTITUTO BASICO RURAL, ALDEA LA
   CAPELLANIA, CHIANTLA, para lo cual queda abierto el presente proceso,
   para toda empresa con capacidad de construir el citado proyecto, según
   las especificaciones técnicas que se acompañan, dicho proceso tiene
   vigencia al día 17 de marzo de dos mil seis, a las 14:00 horas,
   inclusive.-
   Jorge Antonio Rodríguez Mérida Pablo Román García González
   Vocal I Presidente
   Edwin Francisco Camposeco López
   Secretario
   Villa de Chiantla 1 de marzo de 2006.-
   BASES DE COTIZACIONES
   Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE INSTITUTO BASICO RURAL
   Ubicación Geográfica: feria del Cordero, Aldea La Capellanía,
   Municipio de Chiantla, departamento de Huehuetenango.
   ESPECIFICACIONES:
   ESPECIFICACIONES TECNICAS INSTITUTO BASICO CAPELLANIA
   ESPECIFICOS.
   Construcción de tres aulas puras de 7.21m * 7.22m de levantado de
   block visto, estructura de techo de metal mas cubierta de lamina de
   zinc, piso de cemento liquido y puertas y ventanas de metal; 26.16 m2
   de construcción de cocina, bodega, archivo y dirección con levantado
   de block visto, estructura de techo de metal mas cubierta de lamina de
   zinc, puertas y ventanas de metal mas piso de cemento liquido.
   Modulo de tres letrinas de 3.06m * 1.45m con levantado de block visto,
   estructura de techo de metal mas cubierta de lamina de zinc, puertas
   de metal. Todos los ambientes contemplan luz eléctrica con excepción
   de el modulo de letrinas.
   GENERALES.
   LIMPIEZA GENERAL
   Previo a la limpieza del terreno, deberá observarse las medidas de
   mitigación de impacto ambiental existente, sobre el sector y/o sobre
   el terreno especifico. De la misma forma se identificará el botadero
   para la deposición de material sobrante producto de la limpieza y de
   la obra, para evitar dificultades en la ejecución, en caso de requerir
   autorización municipal, ésta deberá ser tramitada por el contratista.
   BODEGA Y GUARDIANIA
   Deberá contarse con un espacio de bodega, que garantice el correcto
   almacenamiento de materiales, especialmente aquellos de tipo
   perecedero como cemento y cal; en cuanto al acero de refuerzo, deberá
   almacenarse bajo techo y evitar el contacto con la humedad. Deberá
   contarse con un espacio que además permita la rotación de materiales
   perecederos y observar las formas específicas de almacenamiento. En el
   caso de materiales de patio, deberá definirse su localización en un
   área libre de contaminación por material orgánico y desechos. la
   construcción de la bodega correrá a cargo de la comunidad.
   La guardianía deberá ser un espacio de características habitables,
   evitando el contacto directo con el área de bodega, especialmente
   cuando se cuente con material que genere polvo, suciedad o vapores
   dañinos a la salud de las personas.
   NIVELACIÓN DEL TERRENO
   Los trabajos de nivelación deberán responder al diseño general de
   plataformas, evitando rellenos innecesarios y zonas de erosión, debido
   a la modificación natural del terreno, se debe tomar en cuenta el
   drenaje superficial modificado, para evitar las zonas de inundación
   que afecten la ejecución de la obra y los terrenos adyacentes. En
   aquellos casos donde se identifique material dañino a la construcción,
   tales como rellenos no controlados, ripio, materia orgánica, basuras,
   arena suelta y otros, deberá sustituirse completamente en caso de
   encontrarse dentro del área de construcción y proceder a la
   compactación según instrucciones del supervisor, siguiendo
   procedimientos aceptables y que garanticen la estabilidad de la obra.
   En el caso de localizar pozos de aguas negras o letrinas, se procederá
   a analizar su ubicación dentro de la construcción y no se permitirá la
   colocación de elementos estructurales en el área inmediata. En caso de
   no afectar la estructura principal de la construcción, se procederá a
   su consolidación mediante el uso de capas consecutivas de cal, tierra
   inerte y agua, compactadas con mazo manual en capas no mayores de 20
   cm cada vez.
   TRAZO
   Se definirá el área de trazo, quedando libre de obstáculos que puedan
   alterar los mecanismos de verificación de niveles, escuadras a 90°,
   medidas generales. De ser posible, se contará con un solo nivel de
   paso referencial con la información contenida en los planos y, en caso
   de contar con ella, la memoria de cálculo. Las dimensiones de las
   excavaciones deberán responder al diseño estructural, evitando dejar
   áreas susceptibles de erosión o relleno innecesario. Cuando el terreno
   !o exija o por circunstancias se requiera alcanzar niveles de
   cimentación, deberá rellenarse con concreto de 140 Kg/cm2.
   CIMIENTO CORRIDO
   EXCAVACIONES PARA CIMENTACION
   Las excavaciones no deberán exceder las cotas de cimentación indicadas
   en los planos. El subsuelo deberá tener las siguientes capacidades de
   soporte mínimas, en condiciones de cargas o esfuerzos de trabajo.
   Esfuerzos de trabajo
   Escuelas de 1 nivel = 12.0 Ton/m2
   Si las características del terreno son tales, que a la profundidad
   especificada no se cubren las capacidades señaladas anteriormente,
   deberá procederse de la siguiente manera.
   Agregar una hilada de block al levantado entre el cimiento corrido y
   la solera de humedad para profundizar 0.20 m el cimiento.
   Si con la nueva profundidad, no se logra cubrir las capacidades,
   deberá procederse a excavar la cantidad adicional a los 0.20 m.,
   rellenando dicho exceso con concreto con una resistencia
   f´c=150kg/cm2.
   CIMIENTO CORRIDO
   ================
   El concreto a utilizar en los elementos estructurales como cimiento,
   corrido, zapatas, solerás, columnas, vigas, tendrá una resistencia a
   la compresión de 210 kg/cm² llevará agregado grueso de ¾´´ y un
   agregado fino, libre de material orgánico o contaminante.
   El concreto será uniforme para todos los elementos estructurales y no
   podrá mezclarse directamente sobre el terreno natural, debiendo
   establecer un área en donde se pueda obtener un concreto libre de
   impurezas, así como libre de concreto fraguado.
   Cuando sea necesario relacionar concreto de diferentes elementos
   estructurales, tales como zapatas y cimiento corrido, no deberá
   existir diferencia de más de tres horas entre fundiciones, a menos que
   se utilice retardantes sin modificar la resistencia esperada del
   concreto.
   El tiempo máximo de colocación de concreto posterior a su mezclado,
   será de 30 minutos y deberá utilizarse vibradores con el propósito de
   alcanzar todas las partes del elemento estructural, evitando la
   existencia de espacios vacíos o varillas de acero que queden
   expuestas.
   Todo el acero de refuerzo será de varillas corrugadas, según se
   especifica en planos y deberán contar con los recubrimientos mínimos:
   vertical 2.5 centímetros y en la parte inferior de 7.5 centímetros; en
   ningún caso se aceptará que el acero se localice en el eje neutro de
   la cimentación o por arriba de éste, ya que se invierte el
   comportamiento del elemento estructural.
   MURO DE CIMENTACION
   ===================
   Consiste en el levantado de 2 hiladas de block o mas dependiendo del
   valor soporte mínimo de carga.
   SOLERA DE HUMEDAD
   Constituye un elemento importante dentro de la construcción, ya que su
   función radica en evitar el ingreso de la humedad hacia el interior de
   los espacios, ya que ello genera problemas en los pisos o en los
   muros. Deberá colocarse en el punto donde evite el paso de humedad y
   permanecerá un mínimo de 5 cm dentro del terreno natural y 10 cm sobre
   el mismo.
   En caso de contar terreno con pendiente o muros con dos niveles de
   piso distinto, deberá impermeabilizar la parte del muro en contacto
   con el suelo de tal forma que permita mantener las condiciones arriba
   anotadas. En ningún caso deberá hacerse perforaciones en forma
   posterior a su fundición, en todo caso deberá preverse el paso de las
   instalaciones necesarias como electricidad, agua y drenajes. Las
   condiciones de concreto, fundición y refuerzo corresponden a las
   mismas ya descritas para los cimientos.
   El relleno se efectuará con el mismo material excavado, el cual deberá
   efectuarse compactando adecuadamente en capas no mayores de 0.20
   metros.
   MUROS Y SOLERAS
   BLOCK DE PÓMEZ
   El block de pómez deberá contar con una resistencia mínima a la
   compresión de 25 Kg/cm2, teniendo como mínimo una edad de 14 días de
   fabricación. Debido a la importancia de los muros, que trabajan
   estructuralmente, se pondrá especial atención al material y a su
   colocación, evitando el uso de bloques rotos o con fallas de
   fabricación.
   MORTERO DE UNIÓN
   El mortero para la unión de blocks. Corresponden al denominado
   sabieta, con una proporción 1:3 en volumen (1 parte de cemento y 3 de
   arena de río libre de impurezas, cernida en tamiz No. 12). No se
   permitirá el uso de cemento proveniente de sacos rotos que presenten
   fraguado parcial o tenga más de 30 días de almacenamiento.
   La colocación del mortero deberá hacerse uniformemente y facilitar la
   distribución en cada block y que la sisa de unión sea homogénea. Se
   deberá aplicar cierta cantidad de agua a cada block, previo a su
   colocación, para evitar contracción y dilatación.
   Para evitar desplomes y/o derrumbes, los muros no deberán levantarse a
   una altura mayor de 2.00 metros sin que se hayan construido los
   amarres verticales adyacentes. No se tolerarán desplomes mayores de
   1/300 de altura de la pared.
   LEVANTADO
   =========
   Se deberán trazar los muros conforme las cotas indicadas en los
   planos, localizando columnas, refuerzos, aberturas para puertas y
   ventanas.
   Los blocks deberán mojarse con el objeto de disminuir los efectos de
   contracción y expansión. Las hiladas de block deberán ser construidas
   horizontalmente entrelazadas. Las juntas verticales deberán
   construirse a plomo y las horizontales a nivel. Debe tenerse cuidado
   de que las sisas coincidan en las paredes que se intersectan. La sisa
   debe tener un centímetro de espesor y estarán remetidas medio
   centímetro. La sisa se redondeará utilizando para el efecto una
   varilla lisa.
   LIMPIEZA
   ========
   Una vez terminado el levantado, el block expuesto deberá limpiarse con
   un cepillo duro para eliminar rebabas de mortero, polvo o cualquier
   material extraño que se haya adherido.
   SOLERAS Y SILLARES
   Para el armado y fundición de solerás y sillares, deberá preverse su
   integración a las columnas, es decir, que el refuerzo quedará anclado
   a las respectivas columnas, evitando posteriores anclajes que pueda
   dañar la estructura principal. En el caso de los sillares, deberá
   preverse el detalle para gota de agua de lluvia, cuando éste se
   encuentre expuesto al exterior; todo ello previo a la fundición y
   evitar agregados en un sillar que no garantizarían su calidad. Las
   especificaciones sobre el concreto corresponden a las mismas de los
   elementos estructurales principales.
   ACERO DE REFUERZO
   El acero de refuerzo consistirá en barras corrugadas de acero con una
   resistencia (F'y) de 2.800 Kg/cm2. Todo el refuerzo deberá estar libre
   de polvo, óxido suelto, escamas, pinturas, aceite u otro material
   extraño. Previo a la fundición deberá limpiarse el acero de refuerzo
   de todo tipo de mortero que haya quedado adherido.
   Las barras de refuerzo deben amarrarse en todas las Intersecciones y
   deberán mantener los recubrimientos especificados fijando externamente
   la formaleta. No se permitirá el uso de trozos de madera, piedra o
   block entre la formaleta y el acero de refuerzo. Los empalmes en
   varillas de acero deberán alternarse.
   CONCRETO
   El concreto a utilizar en los elementos estructurales como cimiento
   corrido, zapatas, soleras, columnas, vigas, tendrá una resistencia a
   la compresión de 210 Kg/cm2. Llevará un agregado grueso de 3/4" y un
   agregado fino, libres de material orgánico o contaminante.
   El concreto será uniforme para todos los elementos estructurales y no
   podrá mezclarse directamente sobre el terreno natural, debiendo
   establecer un área en donde se pueda obtener un concreto libre de
   impurezas, así como libre de concreto fraguado.
   El tiempo máximo de colocación de concreto posterior a su mezclado,
   será de 30 minutos y deberá utilizarse vibradores con el propósito de
   alcanzar todas las partes de! elemento estructural. evitando la
   existencia de espacios vacíos o varillas de acero que queden
   expuestas. En la fundición de cualquier elemento vertical, el concreto
   no se vaciara a una altura mayor de 1.20 metros dentro de las
   formaletas.
   COLUMNAS
   COLUMNAS AISLADAS
   En alto porcentaje, las columnas forman parte del muro, como elemento
   de carga, sin embargo es importante dar tratamiento especial a las
   columnas que parcialmente trabajan en forma aislada, como las
   divisiones de puertas y ventanas. Las columnas aisladas deberán quedar
   perfectamente centradas, con recubrimiento mínimo de 2.5 cm y en
   ningún caso se aceptará la colocación de doctos para instalaciones
   dentro de las mismas, ya que habría una reducción considerable de su
   sección.
   La fundición de las columnas aisladas deberá realizarse en forma
   continua para garantizar su funcionamiento, no se aceptará la
   fundición de columnas aisladas parcialmente. En el caso de utilizar
   este elemento para instalación de puertas o ventanas, deberá quedar
   previsto en la fundición y no se permitirá la apertura de agujeros
   para colocación de fijadores.
   Se evitará el uso de traslapes de varillas de acero, y, en caso de
   darse, los traslapes se dejarán a diferente altura para evitar
   posibles puntos débiles en columnas. Las columnas y mochetas
   principales se anclarán al cimiento corrido, previo a la fundición del
   mismo y con anclajes no menores a los 30 diámetros de la varilla de
   refuerzo.
   COLUMNAS DENTRO DE BLOCK
   En aquellos casos donde se indiquen columnas que utilizan el block
   como encofrado, deberá ponerse especial cuidado en el armado,
   levantado de muro y fundición. El armado de la columna debe permitir
   el paso del concreto; el levantado del muro debe dejar totalmente
   libre el espacio a fundir, es decir que deben limpiarse los sobrantes
   de mortero que puedan obstaculizar el paso del concreto o la falta de
   continuidad de la columna, en cuanto a la fundición, deberá abrirse un
   pequeño espacio en el block inferior, por donde se limpiarán los
   residuos de mortero que haya quedado y posteriormente se procederá a
   fundir la columna, utilizando agregado fino si la sección es de sólo
   medio block.
   VIGAS
   =====
   Deberá prestarse especial cuidado al anclaje, encofrado y fundición de
   vigas. Los anclajes de vigas deberán fijarse a las columnas
   adyacentes, de acuerdo con el diámetro de las varillas de refuerzo
   (mínimo 30 veces el diámetro). El encofrado de cada viga deberá
   garantizar su estabilidad. Es decir, evitar posibles asentamientos que
   ocasionen fallas a la viga durante el período de fraguado, en ese
   sentido los apoyos verticales deberán ser inspeccionados
   cuidadosamente previo a la fundición.
   Para la fundición de las vigas, debe respetarse el diseño estructural,
   especialmente en vigas continuas que deban ser monolíticas.
   FORMALETA
   =========
   La formaleta deberá ajustarse a la forma y dimensiones de los
   elementos a fundir. Deben ser suficientemente sólidas y estables para
   resistir la presión debida a la colocación del concreto. se
   apuntalarán y sujetarán de manera adecuada para que conserven su forma
   y posición. Las juntas no deberán permitir la fuga del mortero.
   La remoción de la formaleta deberá hacerse de tal forma que no
   perjudique la seguridad y durabilidad de la estructura. Al concreto al
   que se le quite, debe ser suficientemente resistente para no sufrir
   daños posteriores. la reposición de imperfecciones del concreto deberá
   hacerse inmediatamente después de remover la formaleta.
   Las formaletas permanecerán en su lugar los siguientes tiempos
   mínimos.
   Columnas 2 días
   Vigas y losas 15 días
   Voladizos 28 días
   TECHO Y ESTRUCTURA PRINCIPAL
   Toda la estructura soportante de la construcción, deberá prever la
   instalación de la estructura principal de la cubierta, evitando las
   perforaciones posteriores o detalles inadecuados para anclaje.
   La estructura principal será de acero de forma (Fy de 2500 kg/cm2),
   deberá estar limpia de óxido, aceites, grasa, polvo, etc. y será
   pintada con dos manos de pintura anticorrosiva y una de esmalte de
   color a definir, sobre ésta se colocará la cubierta que se describe
   adelante. Los detalles para la recepción de la cubierta de lámina
   deberán garantizar la facilidad de instalación.
   CORTES
   ======
   Los cortes se harán con cizalla o sierra. No se permitirá el uso de
   soplete para realizar cortes. Las piezas acabadas en el taller, deben
   de quedare alineadas, sin torceduras ni dobles locales y sus uniones
   deben quedar adecuadamente terminadas.
   PINTURA
   Una vez terminadas todas las piezas se eliminarán las escamas, óxidos,
   escorias. Se aplicará uniformemente una capa de pintura anticorrosiva.
   Cuando se vaya a soldar en el campo se eliminará la pintura en una
   zona de 0.05 mts del área a soldar. Posteriormente se aplicará la
   pintura.
   CUBIERTA
   ========
   Las cubiertas de los edificios se transportarán, almacenarán,
   manipularán e instalarán siguiendo estrictamente las instrucciones y
   especificaciones del fabricante, usando para su instalación los
   materiales para fijación que recomienda el mismo, aunque no este
   indicado en los planos respectivos, así como otros elementos
   complementarios que se indican en estos.
   Para la instalación de la cubierta se utilizará mano de obra
   especializada y siguiendo estrictamente las especificaciones del
   fabricante.
   La cubierta será de fibrocemento (sin contenido de asbesto), del tipo
   comercial identificado como Perfil 10 o similar, sujetándose con
   pernos de 3/16" de diámetro y longitud variable. En cada gancho se
   colocarán arandelas de hule y zinc para fijación y sello contra la
   lluvia.
   El contratista deberá revisar que la colocación de la lámina no tenga
   ninguna dificultad constructiva, seguirá las recomendaciones del
   fabricante para garantizar la instalación de la cubierta. La pendiente
   mínima aceptada para este tipo de cubierta será de 28%
   PISOS
   PREPARACIÓN DE LA BASE
   La superficie del subsuelo deberá estar perfectamente nivelada y
   compactada; sobre ésta se colocará una capa de 0.10 metros de material
   selecto, el cual deberá compactarse y nivelarse perfectamente previo a
   la colocación del piso.
   EJECUCIÓN
   Cuando no se especifique tipo de piso en los planos se hará de
   concreto, el cual se fundirá utilizando un concreto de resistencia f´c
   de 178 Kg/cm2, con un espesor de 0.10 metros. El procedimiento
   constructivo será a través de cuadros no mayor a 2 x 2 metros,
   fundiéndose en forma alterna con juntas de construcción de 1
   centímetro de ancho. En la unión con los muros y elementos de
   concreto, deberá existir una separación de un centímetro sellada con
   algún material elástico.
   ACABADO FINAL
   Cuando no se especifique en planos, en el Interior de los ambientes se
   utilizará un acabado de concreto alisado, con características para una
   adecuada limpieza y en pasillos o corredores expuestos a la lluvia se
   utilizará un acabado del tipo cernido o similar.
   VENTANERÍA, VENTANERÍA DE HIERRO Y MATERIALES
   La estructura de toda la ventanería será de hierro en formas,
   utilizando para ello marcos formados con angular de 1/8" de espesor.
   Las divisiones de los marcos serán de tees del mismo material,
   cuidando los detalles para ventilación de ventanería, la abertura
   deberá realizarse desde el interior. No se aceptará el uso de piezas
   que presenten signos de oxidación,
   FIJACIÓN
   Toda la ventanería se fijará a los elementos estructurales mediante
   detalles especiales de anclaje, previamente instalados y fijados al
   hierro de la estructura, a los cuales se aplicará soldadura. Deberá
   revisarse cuidadosamente cada detalle de soldadura para evitar
   desajustes posteriores. Toda la soldadura deberá pulirse para lograr
   un acabado similar al de la ventaneria en su conjunto.
   ACABADO FINAL
   Toda la estructura de ventanas deberá pintarse con dos manos de
   pintura anticorrosiva y un acabado final de pintura de esmalte de
   color a definir. Los vidrios serán del espesor y tipo especificado en
   planos y se fijarán con mástic, cuidando que no exista vibración entre
   el marco y el vidrio.
   VENTANERÍA DE ALUMINIO Y MATERIALES
   La estructura de las ventanas estará formada por perfiles de aluminio
   extraído del tipo "Mili Finish", con espesores mínimos de 0.063 de
   pulgada. Las dimensiones de los perfiles no será menor de 1" x 3/4".
   Los vidrios a utilizar serán de 4 milímetros como mínimo, y en
   aquellos casos especiales de luces grandes, se diseñarán para la
   resistencia a la presión del viento sobre la ventanería.
   INSTALACIÓN
   Todos los marcos se fijarán utilizando muescas, espigas o remaches,
   las molduras o listones deberán ser de aluminio del tipo atornillable,
   para uso de tornillos de cabeza plana de aluminio. Deberá preverse en
   los vanos de las ventanas el uso de tarugos para fijación de tipo
   fibra o plástico. Todos los anclajes, fijadores, sujetadores,
   tornillos, etc. serán de material no ferroso, no corrosivo.
   Todos los vidrios móviles o fijos deben contar con un empaque vinílico
   para evitar la entrada de agua de lluvia, no permitiéndose el uso de
   mastique entre el vidrio y la estructura. Entre el marco y la
   estructura o mampostería, se aplicara un sellador de características
   flexibles y elástico después de su curado.
   DETALLES ESPECIALES
   Las ventanas que cuenten con vidrios móviles, deberán abrirse desde el
   interior, utilizando operadores de mariposa para este fin. Toda la
   ventaneria será entregada completamente limpia, incluyendo vidrios,
   marcos y la estructura principal, que haya sido alterada en la
   colocación.
   PUERTAS, FABRICACIÓN Y COLOCACIÓN
   Cuando no se especifique en planos, la estructura de las puertas será
   de hierro en formas, y utilizando además lámina de 3/64" de espesor
   para la membrana. No se aceptará el uso de piezas que presenten signos
   de oxidación.
   Si las puertas son metálicas se fijarán a los elementos estructurales
   mediante detalles especiales de anclaje, previamente instalados y
   fijados al hierro de la estructura, a los cuales se aplicará
   soldadura. Deberá revisarse cuidadosamente cada detalle de soldadura
   para evitar desajustes posteriores. Para el abatimiento de las
   puertas, se utilizarán 3 bisagras de cartucho de 3". Toda la soldadura
   de fijación deberá pulirse para lograr un acabado similar al de la
   puerta en su conjunto. Toda puerta de aula deberá abatirse a 180°
   hacia afuera.
   Las puertas de madera se fijarán con tarugos y tornillos y con un
   mínimo de tres bisagras latonadas.
   ACABADO FINAL Las puertas metálicas deberán pintarse con dos manos de
   pintura anticorrosiva y un acabado final de pintura de esmalte y las
   de madera con una mano de sellador y dos de barniz Incoloro.
   SISTEMA DE CIERRE En las puertas de madera se instalarán cerradura de
   bola, nacional tipo dormitorio, acabado dorado. En las puertas
   metálicas se Instalará un sistema de cierre con pasador y candado tal
   como se indica en los planos de detalle para puertas.
   INSTALACIONES
   =============
   INSTALACIONES ELÉCTRICAS
   Cuando un proyecto requiera instalación eléctrica incompleta, las
   instalaciones eléctricas consistirán únicamente en la colocación de
   duelos y cajas, en los sitios marcados en los planos y en la
   acometida.
   Cuando se requiera instalación de energía fotovoltaica (panel solar),
   está se hará como instalación eléctrica incompleta.
   Cuando se requiera instalación eléctrica completa, se deberán acatar
   lo indicado a continuación.
   ACOMETIDA La acometida será para 220 voltios, dejando los conductores
   indicados en planos, utilizando el color rojo para corriente y el
   color blanco para neutro.
   Previo al tablero de distribución, deberá instalarse un tablero
   general de cuchilla con portafusibles, con capacidad para 150
   amperios, conectado a una varilla de cobre de 5/8" de diámetro y una
   longitud mínima de 1.50 metros, enterrada y debidamente aislado de la
   edificación.
   INSTALACIÓN El tablero de distribución será monofásico, con capacidad
   para doce espacios. 120/240 voltios, 60 hertzios, barras de 15 y 20
   amperios, colocado a una altura mínima de 1.70 metros sobre el nivel
   de piso terminado.
   Toda la tubería a utilizar será del tipo poliducto para instalar en
   forma oculta dentro de los muros, pisos y losa, mientras que en áreas
   de cubierta de lámina, se utilizará docto o pvc expuesto. Toda la
   instalación eléctrica deberá ser probada previo a la recepción de la
   obra.
   LAMPARAS Las lámparas serán de tipo listón, fluorescentes de 4 pies,
   de encendido rápido y balastro, con dos tubos de cuarenta vatios cada
   uno. Su base de fijación será directamente a la estructura metálica
   del techo, con aislamiento de caucho; las lámparas se suspenderán a la
   altura de la solera de corona con cadena galvanizada de 3/6".
   PLACAS Y ACCESORIOS
   Los tomacorrientes e Interruptores serán marca Ticino para 10 amperios
   y 120 voltios, que irán instalados sobre cajas rectangulares
   empotradas en muros, la altura de los tomacorrienles será de 0.40
   metros sobre el nivel de piso y 1.20 metros para los interruptores.
   Cuando existan cajas que sirven para registro, deberán ir selladas con
   su respectiva tapadera, evitando contar con alambres expuestos. De no
   respetarse la altura no se reconocerá el renglón.
   Base Legal: Las presentes bases de cotización se elaboran de
   conformidad con lo acordado por el Honorable Concejo Municipal y en
   cumplimiento al artículo 38 de la ley de contrataciones del estado.
   ===================================================================
   Indicaciones.
   Conforme Artículo 16 de la Ley de Contrataciones, preséntese esta
   cotización a más tardar a las 14:00 horas del día diecisiete de marzo
   de 2006. en la Municipalidad de la Villa de Chiantla. (Junta de
   Cotizaciones). Conforme las siguientes bases:
     a. 
       Por cada persona Individual o Jurídica sólo se permitirá la
       presentación de Una Oferta. El incumplimiento de esta disposición
       será motivo para rechazar las ofertas correspondientes.
     b. 
       No se aceptan modificaciones, enmiendas o aclaraciones posteriores
       a la entrega de las ofertas; sin embargo la junta de Cotizaciones
       Municipales podrá solicitar a los ofertantes, la información que
       considere necesaria, siempre que no se modifique el valor total de
       la oferta.
     c. 
       Las ofertas deberán consignarse en el correspondiente formulario,
       pero por razón de espacio puede acompañarse anexos debidamente
       identificados, el formulario respectivo es proporcionado en la
       sede de la Junta Municipal de cotizaciones y tiene un valor de
       Q.700.00 por formulario y bases respectivas.
     d. 
       El valor total de la oferta debe consignarse en cifras y letras.
     e. 
       No se tomarán en cuenta ofertas que presenten borrones,
       enmendaduras, raspaduras, omisiones o adiciones, si no se salvan
       con firma responsable.
     f. 
       Los bienes ofertados, deberán ajustarse a las especificaciones y
       condiciones que se soliciten.
     g. 
       El ofertante deberá indicar marcas y demás características
       especificas de lo ofertado.
     h. 
       La cotización deberá ser presentada en SOBRE CERRADO, CON
       INDICACIÓN DE SU CONTENIDO, NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL OFERTANTE y
       dirigida a la Municipalidad de la Villa de Chiantla ,
       Huehuetenango, donde serán recibidas en la hora y día señalados.
     i. 
       DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PLICA:
     1. 
       Formulario de oferta.
     2. 
       Fotocopia de Patente de Comercio y/o Sociedad.
     3. 
       Fotocopia del Carné de Numero de Identificación Tributaria
       (N.I.T.).
     4. 
       Fotocopia de la última declaración del Impuesto al Valor Agregado.
     5. 
       Fotocopia de la última declaración anual del Impuesto Sobre la
       Renta.
     6. 
       Fotocopia de la cédula de vecindad del Propietario o Representante
       Legal de la Empresa.
     7. 
       Si es Empresa Mercantil acreditar la Personería Jurídica del
       Representante Legal (Inscrito en el Registro Mercantil)
     8. 
       Si es Empresa Mercantil acreditar la Personalidad Jurídica de la
       Entidad (Inscrito en el Registro Mercantil)
     9. 
       Declaración jurada de que la Empresa no es deudor moroso del
       Estado.
     10. 
       Declaración jurada de que la Empresa no está comprendida dentro de
       las prohibiciones que establece el artículo 80 de la ley de
       Contrataciones del Estado.
     11. 
       presentar fianza de sostenimiento de la oferta, otorgada a favor
       de la Municipalidad, por una afianzadora nacional.-
     12. 
       constancia de visita al inmueble donde se edificará el Instituto
       Básico rural, firmada y sellada por el Presidente del Consejo
       Comunitario de Desarrollo de la Aldea La Capellanía, señor Ernesto
       Jacinto Méjia, quien podrá proporcionar información sobre el
       inmueble.-
   Transcurridos 30 minutos después de la hora indicada, no se aceptará
   ninguna oferta. (Art. 24 Ley de Contrataciones).
     j. 
       Los Formularios, las especificaciones técnicas, planos y demás
       pueden recogerse en la Junta municipal de Cotizaciones (Registro
       de Vecindad), previo pago correspondiente.
     k. 
       Los precios unitarios y totales que figuren en las ofertas deberán
       ser fijos, expresados en quetzales, tanto en cifras como en
       letras, los que deberán de incluir el Impuesto al Valor Agregado.
     l. 
       El oferente al que se le adjudique la adquisición e instalación de
       las butacas, deberá comprometerse a iniciar la construcción cinco
       días después de la firma del contrato respectivo.-
     m. 
       El pago de la construcción se hará de la siguiente manera: un
       primer desembolso del 20% de valor total del contrato, de
       anticipo, contra entrega de la fianza respectiva, posteriormente a
       la firma del contrato respectivo; y cuatro pagos mas
       correspondientes al 20%, cada uno, del valor total del contrato,
       conforme avance físico de la obra, contra entrega del reporte
       presentado por el contratista y la junta correspondiente..
   Chiantla 1 de marzo de 2006.-
   JUNTA MUNICIPAL DE COTIZACIONES
   Jorge Antonio Rodríguez Mérida Pablo Román García González
   Vocal I Presidente
   Edwin Francisco Camposeco López
   Secretario
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